




“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

 

base a los indicadores de la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento de PVD; 
asimismo, deberán desarrollar un cronograma. En plan de Trabajo deberá 
presentarse dentro de los dos (02) días posteriores contados a partir de la 
notificación de la Orden de servicio o suscripción de contrato, Según Anexo 1. 

 

▪ Informes Semanales: Deberán presentar informes semanales todos los días 
lunes, el mismo que comprenderá los trabajos de monitoreo y seguimiento 
desarrollados la semana anterior de acuerdo al plan de trabajo y cronograma 
presentado, según Anexo 2. Asimismo, el trabajo de Monitoreo y Seguimiento 
deberá desarrollarse con el instrumento de gestión <MATRIZ DE MONITOREO 
Y SEGUIMIENTO>. 

 

▪ Informe Mensual (primer entregable): hasta los treinta (30) días calendario de 
iniciado el servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades 
indicadas en el numeral 6.1 de los presentes términos, según Anexo 3. 

 
▪ Informe Mensual (segundo entregable): hasta los sesenta (60) días calendario 

de iniciado el servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las 
actividades indicadas en el numeral 6.1 de los presentes términos, según 
Anexo 3. 

 

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR 
 

9.1. CONDICIONES GENERALES 
▪ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado. 
▪ Tener Código de Cuenta Interbancario (CCI). 
▪ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda. 
▪ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud 

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de 
servicio). 

 

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 
 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 
▪ Formación Académica: Profesional titulado en Ing. Civil, con estudios de maestría. 
▪ Experiencia General: Mínimo cuatro (04) años en el sector público y/o privado). 
▪ Experiencia Específica: Mínimo tres (03) años de experiencia en el sector público 

y/o privado, realizando labores como supervisor y/o residente y/o asistente de 
residencia de obra y/o asistente de supervisión de obra y/o administrador de obras 
y/o administrador de contratos de obras y/o especialista en contratos de obra y/o 
monitoreo en proyectos de inversión pública. 

▪ Diplomado o curso taller en: 
Curso y/o diplomado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
Curso y/o diplomado de la InviertePE. 
Curso y/o diplomado en Infraestructura vial 

 
Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 




































